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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE DEL  PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

LA XIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, DE FECHA JUEVES 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015,  BAJO LA 

PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ. 

 

- - - EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL DÍA DE 

LA FECHA,  CON LA ASISTENCIA DE VEINTE DIPUTADAS Y DIPUTADOS Y LAS 

INASISTENCIAS JUSTIFICADAS DEL CIUDADANO DIPUTADO AMADEO MURILLO 

AGUILAR, ASI COMO LA PRESENCIA EN EL PRESÍDIUM DEL CONTADOR PÚBLICO 

JOSÉ LEONCIO AVILA GERALDO, DIRECTOR DEL INSTITUTO SUDCALIFORNIANO 

DEL DEPORTE, Y REPRESENTANTE PERSONAL DEL CIUDADANO LICENCIADO 

CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, ASÍ COMO DEL CIUDADANO LICENCIADO PAUL RAZO 

BROOKS, MAGISTRADO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 

SIGUIENTE:   

O R D E N  D E L  D I A 

 

I.-      HONORES A LA BANDERA NACIONAL 

II.- HIMNO NACIONAL MEXICANO 

III.-   RETIRO DE NUESTRO LÁBARO PATRIO. 

IV.- INTERVENCIÓN  DEL CIUDADANO DIPUTADO EDSON JONATHAN GALLO 

ZAVALA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

V.- ENTREGA DE LA MEDALLA  “RECONOCIMIENTO ESTATAL AL DEPORTE”.  
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VI.- INTERVENCIÓN DEL JOVEN LUIS ARMANDO ANDRADE GUILLEN, A NOMBRE DE 

LOS GANADORES DE LA MEDALLA “RECONOCIMIENTO ESTATAL AL 

DEPORTE”. 

VII.- CLAUSURA. 

- - - DE ACUERDO CON EL PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, 

SE RINDIERON HONORES A LA BANDERA NACIONAL Y SEGUIDAMENTE LA 

ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CONTINUANDO CON EL CUARTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DELA TRIBUNA AL CIUDADANO DIPUTADO EDSON JONATHAN 

GALLO ZAVALA, QUIEN EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL 

DEPORTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON EL PERMISO DE MI COMPAÑERA DIPUTADA EDA 

MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ, PRESIDENTA  LA MESA DIRECTIVA. SALUDO CON 

RESPETO A JOSÉ LEONCIO ÁVILA GERALDO, DIRECTOR DEL INSTITUTO 

SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE, Y REPRESENTANTE PERSONAL DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS. AL MAGISTRADO 

PAUL RAZO BROOKS, REPRESENTANTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

BAJA CALIFORNIA SUR A LOS DEPORTISTAS Y ENTRENADOR GALARDONADOS EN 

ESTA SESIÓN SOLEMNE DE CONGRESO. DISTINGUIDOS INVITADOS ESPECIALES, 

PRESIDENTES DE LIGAS DEPORTIVAS, JÓVENES DEPORTISTAS,  INTEGRANTES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, FUNCIONARIOS PÚBLICOS FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SEÑORAS Y SEÑORES: “EL OLIVO, 

SIEMPRE SE HA IDENTIFICADO CON LA  VICTORIA, POR ESO LOS GRIEGOS LO 

CONSAGRARON COMO PREMIO SUPREMO EN LAS OLIMPIADAS. CUENTA LA 

HISTORIA QUE LOS PERSAS SE ASOMBRARON AL CONTEMPLAR POR PRIMERA VEZ 

AQUELLAS CÉLEBRES COMPETENCIAS DEL MÚSCULO Y DEL ESPÍRITU, PUES 

AQUELLOS HOMBRES SE ESFORZABAN CON INAUDITO CORAZÓN SÓLO POR 

RECIBIR AL FINAL, COMO RECOMPENSA, UNA SENCILLA RAMA DE OLIVO. CON  

ESA PEQUEÑA RAMA QUE SE ENTREGABA EN FORMA DE CORONA, LOS ATLETAS 
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QUEDABAN RECONOCIDOS COMO  HÉROES Y SU TRIUNFO ERA UN ORGULLO 

PARA SU CIUDAD NATAL.” OLIVOS INMORTALES, COMO EL QUE ENTREGABAN LOS 

GRIEGOS,  SIMBÓLICAMENTE REPRESENTADOS EN UNA MEDALLA, SON 

JUSTAMENTE LOS QUE AHORA ENTREGA EL PUEBLO DE BAJA CALIFORNIA SUR A 

TRAVÉS DE SUS LEGÍTIMOS REPRESENTANTES, A DESTACADOS EXPONENTES DEL 

DEPORTE SUDCALIFORNIANO, Y ME REFIERO A LUIS ARMANDO ANDRADE 

GUILLEN, MANUEL FRANCISCO MENDIVIL PÉREZ Y YUNIESKI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 

PARA QUIENES PIDO UN FUERTE Y CALUROSO APLAUSO.  PARA LA  DÉCIMA 

CUARTA LEGISLATURA, ES MUY IMPORTANTE RESPALDAR EL DEPORTE, PORQUE NO 

HAY MEJOR ESQUEMA DE PREVENCIÓN DE LA INSEGURIDAD QUE INCENTIVAR 

QUE LOS JÓVENES SE INVOLUCREN EN EL DEPORTE Y ABRACEN ESTA VOCACIÓN 

CON TODO ENTUSIASMO Y CORAJE. POR ESO HOY RECONOCEMOS A LOS 

DEPORTISTAS QUE HAN LLENADO DE ORGULLO A BAJA CALIFORNIA SUR EN 

DIFERENTES CERTÁMENES NACIONALES E INTERNACIONALES, Y QUE CON SU 

ESFUERZO Y ENTRENAMIENTO DIARIO HAN PODIDO LLEGAR A LAS METAS QUE SE  

PROPUSIERON EN LO INDIVIDUAL Y DE MANERA COLECTIVA. HOY 

GALARDONAMOS A LUIS ARMANDO ANDRADE GUILLEN, NOMBRADO ATLETA DEL 

AÑO, NADADOR PARALÍMPICO QUE HA SIDO CONSTANTE EN SUS 

PARTICIPACIONES INTERNACIONALES, LOGRANDO DURANTE EL 2015 MEDALLA 

DE BRONCE EN EL CAMPEONATO DEL MUNDO EN GLASGOW, ESCOCIA. ADEMÁS 

DE 3 MEDALLAS DE ORO Y 2 DE PLATA EN LOS JUEGOS PARAPANAMERICANOS 

DE TORONTO, CANADÁ, Y QUIEN ACTUALMENTE ESTÁ CLASIFICADO PARA LOS 

JUEGOS PARALÍMPICOS DE RIO DE JANEIRO 2016.  TAMBIÉN HOY 

RECONOCEMOS AL DEPORTISTA MANUEL  FRANCISCO MENDIVIL  PÉREZ, QUIEN  

ENCABEZA LA ASOCIACIÓN CORREDORES CON CAUSA, CUYA  PRINCIPAL 

ACTIVIDAD ES EL FOMENTO DEL DEPORTE A TRAVÉS DEL ENTRENAMIENTO Y 

PARTICIPACIÓN EN CARRERAS ATLÉTICAS, LA MAYORÍA DE ESTAS CON UN FIN 

NOBLE, BUSCANDO AYUDAR A QUIENES LO NECESITEN. PERO NO SOLO 

INCENTIVAMOS Y RECONOCEMOS HOY A LOS DEPORTISTAS, SINO TAMBIÉN A LOS  
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ENTRENADORES QUE DÍA CON DÍA, IMPULSAN A JÓVENES Y NIÑOS 

SUDCALIFORNIANOS EN COLONIAS, COMUNIDADES Y CAMPOS DEPORTIVOS A 

PRACTICAR EL DEPORTE.  HOY RECIBIRÁ UNA MEDALLA EL ENTRENADOR YUNIESKI 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ENTRENADOR DEL AÑO, QUIEN CON SU TRABAJO A LO 

LARGO DE 15 AÑOS EN NUESTRO ESTADO, HA LOGRADO FORJAR UNA 

GENERACIÓN DE GRANDES CLAVADISTAS QUE LE HAN DADO GRANDES 

TRIUNFOS A BAJA CALIFORNIA SUR, UBICANDO ACTUALMENTE A NUESTRA 

ENTIDAD EN EL SEGUNDO LUGAR NACIONAL. SUS ATLETAS HAN SIDO PARTE DE LA 

SELECCIÓN NACIONAL PARA COMPETIR EN CAMPEONATOS DEL MUNDO Y 

JUEGOS CENTROAMERICANOS. ESTOY CONVENCIDO QUE SIN LOS 

ENTRENADORES, EL DEPORTE SUDCALIFORNIANO NO  TENDRÍA MAGNÍFICOS 

EXPONENTES, COMO LOS TIENE HOY EN DIVERSAS CATEGORÍAS Y RAMAS. POR 

ESO COMPARTIMOS LA SATISFACCIÓN DE LOS PADRES, HIJOS, HERMANOS, 

ESPOSAS  Y AMIGOS DE NUESTROS GALARDONADOS, PUES HOY SE RECONOCE 

EL ESFUERZO Y A LA APORTACIÓN QUE LE HACEN A LA SOCIEDAD 

SUDCALIFORNIANA. HOY SE LES RECONOCE LA INVERSIÓN QUE HAN HECHO A 

LO LARGO DE SU CARRERA, PARA HACER DEL  DEPORTE UN ESTILO DE VIDA, LO 

QUE LES HA PERMITIDO TAMBIÉN OFRECER AL ESTADO LA GLORIA DE 

RECONOCIMIENTOS LOCALES Y NACIONALES. PARA QUIENES INTEGRAMOS ESTA 

LEGISLATURA, Y PARA UN SERVIDOR COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DEPORTE, TENEMOS MUY CLARO QUE EL  DEPORTE, LA EDUCACIÓN Y LA FAMILIA 

SON EL MEJOR  MEDIO PARA PREVENIR PROBLEMÁTICAS QUE ROMPEN EL TEJIDO 

SOCIAL, COMO LA VIOLENCIA, LA DELINCUENCIA, LAS DROGAS, EL 

ALCOHOLISMO Y LA OCIOSIDAD. EL DEPORTE EN PARTICULAR, ES UNA ESCUELA 

DE VIDA, QUE NOS BRINDA DESARROLLO PERSONAL Y PROPICIA UNA ACTITUD 

POSITIVA EN LA FORMACIÓN DE VALORES, QUE SIN DUDA CONTRIBUYEN A QUE 

TENGAMOS UNA MEJOR SOCIEDAD SUDCALIFORNIANA. POR ESO SE JUSTIFICA 

PLENAMENTE ESTA CEREMONIA, JUSTAMENTE EN EL PODER LEGISLATIVO, Y ES 

PRECISO ADVERTIR, QUE TIENE MAYOR SIGNIFICADO CUANDO ESTE 
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RECONOCIMIENTO SE HACE EN NOMBRE DEL PUEBLO DE BAJA CALIFORNIA SUR.   

EN OCASIONES, COMO SOCIEDAD, SOMOS REACIOS A OTORGAR HONORES A 

QUIENES LOS MERECEN, OLVIDÁNDONOS DE QUE LA TRAYECTORIA DE 

CIUDADANOS DE EXCEPCIÓN, COMO LOS HOY GALARDONADOS, NO PIDEN 

OTRA COSA A CAMBIO QUE EL RECONOCIMIENTO A SUS LOGROS ALCANZADOS,  

Y AUN ASÍ MUCHAS VECES LES NEGAMOS ESA SENCILLA RAMA DE OLIVO DE LA 

QUE HABLABA AL PRINCIPIO.  HABRÁ QUE RECORDAR QUE A VECES TAMBIÉN 

NOS DESBORDAMOS DE ALEGRÍA Y RECONOCIMIENTOS A NUESTROS 

DEPORTISTAS SOLO CUANDO EN UNA COMPETENCIA ALCANZAN UNA VICTORIA 

EN NOMBRE DE BAJA CALIFORNIA SUR, PERO SE NOS OLVIDA EN RECONOCER, 

QUE ESA VICTORIA, ES PARTE DE UN TRABAJO QUE LLEVAN A CABO LOS OTROS 

364 DÍAS DEL AÑO, ACOMPAÑADOS DE LESIONES, TRIUNFOS, LÁGRIMAS DE 

FELICIDAD, DOLOR, Y DE ALTIBAJOS.  POR ESO, EL PASADO 29 DE OCTUBRE, DE 

MANERA UNÁNIME TODAS Y TODOS LOS QUE COMPONEMOS ESTA LEGISLATURA, 

APROBAMOS CON GUSTO INSTITUIR LA MEDALLA DENOMINADA 

“RECONOCIMIENTO ESTATAL AL DEPORTE”, A FAVOR DE QUIENES CADA AÑO 

RESULTEN GANADORES DEL “PREMIO ESTATAL DEL DEPORTE” QUE SE ENTREGA 

POR EL  GOBIERNO DEL ESTADO EN LA CEREMONIA DEL DESFILE DEL 20 DE 

NOVIEMBRE DE CADA AÑO. DICHO RECONOCIMIENTO CONSTA DE UNA 

MEDALLA CHAPADA EN ORO, UN ESTÍMULO ECONÓMICO DE 12 MESES DE 

SALARIO VIGENTES EN LA ENTIDAD  Y UN DIPLOMA EN EL QUE SE CONSIGNARÁN 

LOS MOTIVOS DE SU OTORGAMIENTO. SIN EMBARGO, TENGO LA PLENA 

CONVICCIÓN, QUE EL RECONOCIMIENTO DE LOS LOGROS Y DE TODA 

DEDICACIÓN Y ESFUERZO, NO ES ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE UNA MEDALLA, UN 

PREMIO, NI DE NADA TANGIBLE. POR ESO, DEJANDO POR UN LADO EL VALOR DE 

LAS MEDALLA Y DEL ESTÍMULO ECONÓMICO, CREO QUE  LO QUE TIENE MÁS 

VALOR, Y  LO QUE VOTAMOS TODOS LOS DIPUTADOS, ES QUE NUESTROS 

DEPORTISTAS ANUALMENTE TUVIERAN  UN ESPACIO PARA EXPRESARSE EN LA 

MÁXIMA TRIBUNA, EN COMPAÑÍA DE SUS AMIGOS, FAMILIARES Y ENTRENADORES. 
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PARA QUE EN ESTA TRIBUNA, QUE ES VOZ DE SUDCALIFORNIA, PUEDAN 

EXPRESARSE, Y AL MISMO TIEMPO PODAMOS NOSOTROS COMO SOCIEDAD 

RECONOCERLES CON APLAUSOS, PALABRAS DE ALIENTO, ABRAZOS Y SONRISAS, 

EL ESFUERZO QUE REALIZAN NUESTROS DEPORTISTAS SUDCALIFORNIANOS, 

ENTRENADORES, CRONISTAS, FAMILIARES, AUTORIDADES QUE APOYAN AL 

DEPORTE Y CON TODOS AQUELLOS QUE CUMPLEN CON EL COMETIDO DE DARLE 

A LA SOCIEDAD SUDCALIFORNIANA ESAS VICTORIAS QUE NOS ALIENTAN A 

SEGUIR LUCHANDO PARA CONSTRUIR UN ESTADO PRÓSPERO Y CON MEJOR 

FUTURO. DECIRLES QUE EN ESA  PREOCUPACIÓN  POR  IMPULSAR Y FORTALECER 

EL DEPORTE EN NUESTRA ENTIDAD,   TENDRÁN SIEMPRE LA DISPOSICIÓN DE  ESTE 

CONGRESO PARA ACTUALIZAR Y MODERNIZAR LAS LEYES QUE LO FOMENTAN E 

IMPULSAN.  QUE TENDRÁN EL APOYO DE NUESTRA GESTIÓN  PARA ABRIR LAS 

PUERTAS Y QUE NUESTROS DEPORTISTAS TENGAN EL APOYO QUE MERECEN  PARA 

QUE NOS SIGAN REPRESENTANDO DIGNAMENTE EN LAS JUSTAS DEPORTIVAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES. CREO PROPICIO INFORMAR A TODOS LOS 

PRESENTES EN ESTA CEREMONIA, QUE  EL DÍA DE HOY, LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS QUE COMPONEMOS ESTA LEGISLATURA, APROBAREMOS LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA PARA EL  ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE  IMPULSO EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO CARLOS MENDOZA DAVIS, Y EN LA CUAL  DENTRO DE 

LOS EJES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, ESTÁ  EL IMPULSO AL DEPORTE, 

COMO UNA FORMA DE CREAR UNA SOCIEDAD SUDCALIFORNIANA CON 

CUERPO Y MENTE SANOS.   MI RECONOCIMIENTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

POR ESTE INICIATIVA, QUE APAREJADA AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2015-

2021 QUE SE ENCUENTRA EN FASE DE FORMULACIÓN, TIENEN COMO UN EJE 

PRINCIPAL EL IMPULSO AL DEPORTE, Y A TENER UN BAJA CALIFORNIA SUR MAS 

SEGURO. POR ELLO HAGO UN RESPETUOSO EXHORTO A DEPORTISTAS, PADRES DE 

FAMILIA, ENTRENADORES, CRONISTAS DEPORTIVOS, LIGAS  DEPORTIVAS DE LAS 

DIVERSAS RAMAS, AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
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DIPUTADOS LOCALES, EMPRESARIOS  Y SOCIEDAD EN GENERAL, A  QUE 

IMPULSEMOS UNA GRANZA CRUZADA  POR EL DEPORTE  QUE NOS PERMITA TRES 

OBJETIVOS. EL PRIMERO DE ELLOS, ES SEGUIR IMPULSANDO Y FORTALECIENDO A 

NUESTROS TALENTOS LOCALES  DEPORTIVOS; EL SEGUNDO EL DE ENCONTRAR Y 

PREPARAR A  LA SIGUIENTE GENERACIÓN DE DEPORTISTAS PARA QUE NUESTRA 

ESTADO SIGA SIGNIFICÁNDOSE COMO UN SEMILLERO DE DEPORTISTAS DE TALLA 

NACIONAL E INTERNACIONAL EN LAS DIFERENTES  RAMAS; PERO SOBRE TODO  

PARA QUE LA PRÁCTICA  DEPORTIVA  SEA  UNA REALIDAD ENTRE  LOS 

SUDCALIFORNIANOS QUE HABITAN BARRIOS, COLONIAS, DISTRITOS, 

COMUNIDADES, RANCHERÍAS Y CAMPOS PESQUEROS.  ESTOY CONVENCIDO DE 

QUE SI SOCIEDAD Y GOBIERNO LIGAMOS ESFUERZOS Y PRESUPUESTOS EN APOYO 

DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA, PODREMOS LOGRAR UNA PREVENCIÓN  EFICAZ DE  

LA VIOLENCIA INFANTIL Y JUVENIL, EVITANDO QUE NUESTRO  ACTIVO MÁS 

PRECIADO COMO SOCIEDAD, PUEDA SER PRESA EN UN  FUTURO DE LOS 

MALOSOS QUE SE ENCARGAN DE TRASTOCAR LA ESTABILIDAD Y PAZ SOCIAL DE 

NUESTROS PUEBLOS. AMIGOS LUIS ARMANDO ANDRADE GUILLEN, YUNIESKI 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  Y MANUEL FRANCISCO MENDIVIL PÉREZ: RECIBAN ESTA 

MEDALLA, ESTÍMULO Y RECONOCIMIENTO QUE ENTREGAMOS, A NOMBRE DE 

BAJA CALIFORNIA SUR PARA CELEBRAR SUS LOGROS Y RECONOCER EL TRABAJO 

DIARIO, DISCIPLINA, TENACIDAD Y FUERZA QUE LOS CONVIRTIÓ EN DEPORTISTAS 

Y ENTRENADOR  DESTACADOS.  ESTE RECONOCIMIENTO SIMBOLIZA EL CARIÑO 

DE TODOS LOS SUDCALIFORNIANOS Y EL ORGULLO QUE SENTIMOS POR USTEDES. 

USTEDES, AL IGUAL QUE LOS ANTIGUOS GRIEGOS DE LAS OLIMPIADAS, AL RECIBIR 

ESTOS SIMBÓLICOS OLIVOS, SERÁN RECONOCIDOS POR SIEMPRE  COMO HÉROES 

DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SUS TRIUNFOS SERÁN UN ORGULLO PERMANENTE  

PARA  LAS PRESENTES Y FUTURAS GENERACIONES. EXHORTO A TODOS LOS 

DEPORTISTAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUE AL IGUAL QUE  LOS HOY 

GALARDONADOS, SE CONVIERTAN EN EMBAJADORES DE NUESTRA TIERRA, Y QUE 

EN TODA COMPETENCIA DEPORTIVA, SIEMPRE  LLEVEN EN SUS CORAZONES Y EN 
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SU ALMA LOS COLORES DE ESTA BENDITA TIERRA.  QUE ASPIRA A SER CUNA DE 

CAMPEONES Y DE GENTE QUE PUEDE ALCANZAR SUS SUEÑOS Y SUS METAS 

COMO USTEDES. MUCHAS FELICIDADES Y ENHORABUENA  A LOS 

GALARDONADOS, Y A TODOS LOS QUE AMAMOS AL DEPORTE.”-  - - - - - -  - - - - - -  

- - - DADO EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, SE PROCEDIÓ A 

LA ENTREGA DE LAS MEDALLAS “RECONOCIMIENTO ESTATAL AL DEPORTE”, ASÍ 

COMO DEL ESTÍMULO ECONÓMICO AL CIUDADANO MANUEL MENDIVIL, EN LA 

MODALIDAD DE FOMENTO AL DEPORTE; DE IGUAL MANERA AL CIUDADANO 

YUNIESKI HERNANDEZ SÁNCHEZ, EN LA MODALIDAD DE ENTRENADOR DEL AÑO Y 

FINALMENTE AL CIUDADANO LUIS ARMANDO ANDRADE GUILLEN, EN LA 

MODALIDAD DE DEPORTISTA DEL AÑO.- - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - DE ACUERDO AL SEXTO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL USO 

DE LA TRIBUNA AL CIUDADANO LUIS ARMANDO ANDRADE GUILLEN, QUIEN A 

NOMBRE DE LOS GANADORES DE LA MEDALLA “RECONOCIMIENTO ESTATAL AL 

DEPORTE”,  HABLÓ DE SU VIDA, DE LA DISCAPACIDAD QUE SUFRIÓ POR UN 

ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO A LA EDAD DE 7 AÑOS EN DONDE PERDIÓ EL 

BRAZO IZQUIERDO “UN HECHO QUE CAMBIÓ MI VIDA POR COMPLETO, PERO 

LEJOS DE DOBLARME ANTE LA ADVERSIDAD ME HIZO FUERTE, ENCONTRANDO EN 

EL DEPORTE LA OPORTUNIDAD DE DESARROLLARME COMO PERSONA, A 

HACIENDO NUEVOS AMIGOS CON LOS QUE HE COMPARTIDO MUCHAS 

EXPERIENCIAS QUE SE HAN CONVERTIDO EN ENSEÑANZAS AYUDÁNDOME A SALIR 

ADELATE EN MI CARRERA DEPORTIVA”. MANIFESTÓ QUE ESTA ES LA SEGUNDA 

OCASIÓN QUE RECIBE EL PREMIO ESTATAL DEL DEPORTE MERCED A SUS TRIUNFOS 

EN COMPETENCIAS INTERNACIONALES, COMO LO FUE EN LOS JUEGOS 

PARAPANAMERICANOS EN TORONTO, CANADÁ LOGRANDO CINCO MEDALLAS, 

QUEDANDO ENTRE LOS 3 MEXICANOS CON EL MEJOR RENDIMIENTO. SEÑALÓ 

QUE EN ESTA ETAPA DE SU VIDA HA APRENDIDO A VIVIR SIN LÍMITES, “PERO CON 

UNA GRAN RESPONSABILIDAD, COMPROMETIDO CONMIGO MISMO, TENIENDO 

FIRMES MIS IDEALES”, POR ELLO CONVOCÓ A MIS COMPAÑEROS A DEMOSTRAR 
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QUE UNA DISCAPACIDAD FÍSICA NO NOS DETIENE “SOMOS FUERTES DE 

CORAZÓN Y PENSAMIENTO, QUE SABEMOS ENFRENTAR LOS RETOS, LUCHAR Y 

SALIR ADELANTE”.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - 

- - -  FINALMENTE Y DE ACUERDO CON EL SÉPTIMO PUNTO  DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

DECLARARON CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN PÚBLICA SOLEMNE, 

SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DÍA JUEVES 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015. - - - - - - 

______________________________________________________________________________ 

 

DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ 

P R E S I D E N T A 

 

 

DIP. NORMA ALICIA PEÑA RODRIGUEZ 
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